
Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Marzo 1 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
  Sustanciación No. 0203.- 

Despacho Comisorio  No.  06 .-  
Radicación No. 2021 – 00012 -00.- 

  Devolución de comisorio .- 
 
 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
  Yumbo, Marzo Primero De Dos Mil Veintidós .- 
 
 
  De conformidad a la DEVOLUCION realizada por la INSPECCION 
URBANA DE PRIMERA CATEGORIA DE YUMBO Con relación al DESPACHO  
COMISORIO  No.  06 procedente del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CALI ,  
librado  dentro  del  proceso  SUCESION INTESTADA  del  causante  
FERNANDO  JOSE  HOYOS  CORREDOR  adelantada  por  la  señora    MONICA 
FERNANDA MENESES CORDOBA, quien obra través de apoderado judicial , se 
hace preciso agregarlo  y devolverlo a su lugar de origen debidamente 
diligenciado  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
MARZO 03 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente proceso. Sírvase proceder de conformidad.- 
Yumbo, Febrero 28 de 2022.- 

 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.- 
Secretario.- 

 

 

Sustanciación No. 151 

DESPACHO COMISORIO No. CYN/001/6069/2021  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEEJECUCIÓNDE 
SENTENCIASSANTIAGO DE CALI –VALLE DEL CAUCA 
Radicación No. 2021-00017-00.-  
Enviar a la Alcaldía .- 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Febrero Veintiocho de  Dos Mil Veintidós  .- 

Revisado el DESPACHO COMISORIO No. CYN/001/6069/2021 remitoido del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEEJECUCIÓNDE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI –
VALLE  DEL  CAUCA librado dentro del   proceso  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  
GARANTÍA  REAL  adelantado  por  GRUPO    MULTIPROYECTOS  DE    COLOMBIA    S.A.    NIT. 
900.479.205-4  y  en  contra  de  LEIDY  YHOANA  ZAPATA SANCHEZ  C.C.  6.703.276   observancia a 
la comisión se hace preciso librar Oficio a fin de SUCOMISIONAR al  AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios competentes, 
en virtud a la potestad establecida en el inciso 3 del artículo 38 del C. General del Proceso. 
Facultándosele para nombrar secuestre, reemplazarlo en caso de ser necesario y fijarle los 
honorarios por la asistencia a la diligencia, así como subcomisionar a quien considere pertinente 
Indíquesele al Comisionado que deberá tener en cuenta lo preceptuado por el Inciso 3º del 
Numeral 1 del Ar t 48 del C. General del Proceso. Líbrese oficio a la entidad remitiendo el 
Comisorio para la diligencia pertinente y con loa anexos correspondiente  

 
Notifíques 
La Juez, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@.l 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.). de hoy, MARZO 03 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Janeth Ocampo 

Ddo: Hector Fabio Yanten  

 

   Sustanciación No. 241 
   Ejecutivo de Alimentos 
   Rad. 2014-00570-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la parte 
demandante, se hace preciso hacer la entrega de los títulos judiciales solicitados a 
nombre de la señora JANETH OCAMPO URMENDIZ, hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito. 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03  DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  

MARZO 03 DE 2.022 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de conformidad.- 
Yumbo, Marzo 1 de 2022.- 

 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.- 
Secretario.- 

 

Sustanciación No. 0205.-  
Ejecutivo .- 
Radicación No. 2017 – 00371-00.- 
Estese a lo resuelto .- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo. Marzo Primero de Dos Mil Veintidós .- 
 

De conformidad al memorial que antecede, remitido por el 
apoderado judicial de la parte demandante Dr. RODOLFO POLANCO BARRIENROS 
quien actúa en favor de EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN c.c. No. 16.450.490 y 
en contra de SULMILANY SOCUE NARVAEZ CC.31.484.668 y dado   a   que   lo   que   
solicita resulta Nuevamente se le reitera por tercera  oportunidad que resulta 
improcedente y se le insta nuevamente al apoderado    judicial    solicite    le sea    
enviado    el     expediente    digital     para su   revisión    antes    de hacer pedimentos 
ilusorios, por ello se le invita a que se esté a lo resuelto en a u t o s  a n t e r i o r e s   

 
Notifíquese 
LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 

@ 
 

 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Fondo Nacional del Ahorro 

Ddo: Rafael Antonio Alvarez 

 

   Interlocutorio No. 426 
   Hipotecario 
   Rad. 2017-00465-00 
   Oficiar  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por lo que el juzgado 

   D I S P O N E: 

   OFICIAR al UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

CATASTRO DEL VALLE DEL CAUCA (catastrovalle@valledelcauca.gov.co), a fin 

de que se sirva realizar y/o certificar el avaluó catastral del bien inmueble 

identificado con la M.I. No. 370-701768 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali Valle. 

 

    Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

hhl 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 

mailto:catastrovalle@valledelcauca.gov.co


Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 28 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 405 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2018-00166-00 
   Terminación por pago total de la obligación  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante Dr. WILLIAM ALFREDO IDROBO 
RODRIGUEZ en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, siendo procedente el pedimento de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P., por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES COOPTECPOL en contra de MARIA DEL CARMEN 
BARONA RODRIGUEZ, por pago total de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso. 
 
   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
    
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO  03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Parcelacion el diamante 

Ddo: Francisco Luis Medina 

 

   Sustanciación No. 242 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2018-00252-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, se hace preciso hacer la entrega de los 
títulos judiciales solicitados a nombre de PARCELACION EL DIAMANTE ETAPA 
14, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito. 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



   Interlocutorio No.0325 
Incidente de Desacato 
Radicación No. 2019-00166-00  
Requerir Incidentado 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo  Valle, Marzo Primero  De Dos  Mil  Veintidós. 

 
   De conformidad a lo solicitado por la señora LUZ AIDA ACHINTE agente 
oficiosa de si hija PAULA ANDREA BOHORQUEZ y en contra de SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALSU S.O.S. E.P.S. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T- 049 de 
fecha 8 de Abril de 2019, dictada por esta dependencia judicial Por ello se hace preciso 
dar aplicación al Art 27 del Decreto 2591/91; y es por lo que se, 
 

DISPONE: 
 

   1-REQUERIR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALSU S.O.S. E.P.S. a través de su 
representante legal para asuntos judiciales Dra.  CAROLINA MUÑOZ DIEZ, para que  se  
sirva informar a esta agencia judicial el motivo por el cual no da cumplimiento al Fallo 
de Tutela Nro. 049 de  fecha 8 de Abril de2019, dictada por esta dependencia judicial  
para  con  la  incidentante PAULA ANDREA BOHORQUEZ quien actúa a través  de agente 
oficiosa LUZ AIDA ACHINTE 
 
   2.- NOTIFIQUESE el presente proveído  por  el  medio  más expedito al ente 
incidentado a través  del  Representante  Legal  para asuntos judiciales. Comuníquesele 
adjuntando copia de la presente providencia, del escrito de incidente, anexos y de la 
sentencia desacatada.- 
 
 
   Notifíquese, 

 La Juez 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).    MARZO 03 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 28 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 403 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00175-00 
   Terminación por pago total de la obligación  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós 
(2022). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado general de Central de Inversiones S.A. en el cual solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, siendo procedente el pedimento de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra 
de ALEXIS GARCIA CORTES, por pago total de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso. 
 
   3. Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución con las constancias del caso y costas de la parte 
demandada. 

4. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
    
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO  03  DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 28 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

Dte: Fabio Enrique Muñoz Martinez 

Ddo: Francisco Antonio Sepulveda y otro 

 

 

   Sustanciación No. 229 

   Verbal 

   Rad. 2020-00074-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado el demandante, 

se hace preciso colocarle en conocimiento que dicho trámite administrativo del 

cambio de nombre de propietario en la factura de impuesto predial, lo debe realizar 

de forma personal y adjuntando los documentos que en esa entidad le exijan para 

realizar el cambio, por lo cual este juzgado no tiene la competencia para dicho 

trámite. 

 

   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 
Hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. – 28 de febrero de 2022, a despacho de la señora Juez, informándole, 
que la demandada MARIA EUGENIA MORA DE ACEVEDO contesto la demanda y presento 
excepciones de mérito. Sírvase proveer.   
El secretario, 
 
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  
 

 

     Auto Interlocutorio No.  407 
   VERBAL 76 892 40 03 002 2020-00217-00 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Yumbo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 
  Se allega contestación por parte de la demandada MARIA EUGENIA MORA DE 
ACEVEDO a través de apoderado judicial, mediante el cual se propone excepciones de mérito, por lo 
que se glosara a los autos para que obre y conste y correr traslado de las excepciones propuestas. 
 
  
    En consecuencia, esta agencia judicial,  
 
  D I S P O N E: 
 
       PRIMERO: GLOSAR   a los autos el escrito de contestación de la demanda por parte de 
la seora MARIA EUGENIA MORA DE ACEVEDO a través de su apoderado judicial, para que obre y 
conste. 

 SEGUNDO: De conformidad con el art.  370 Del C.G.P., en concordancia con el art. 110 
ibidem, se le ordena a la secretaría del despacho correrle TRASLADO mediante fijación en lista, a la parte 
demandante por el término de CINCO (5) días de las excepciones de mérito propuestas por MARIA 
EUGENIA MORA DE ACEVEDO para que parte demandante pida pruebas sobre los hechos en que 
ellas se fundan. 

 
   TERCERO: RECONOCER   personería al abogado JOSE OMAR ROMERO MUÑOZ, 
para actuar en representación de la demandada MARIA EUGENIA MORA DE ACEVEDO de 
conformidad con el poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 
 
   
Orl. 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

202 



28/2/22, 16:21 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJkMjAxM2NhLWQzZDgtNGUzNi04MWU0LWExYTQyODQ3YWJhMAAQAMtCjmxuwGlHsq8G0buv3rk… 1/1

RV: devolución despacho comisorio

Juzgado 02 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo
<j02pmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/02/2022 14:25
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reenvío el presente correo ya que por error fue enviado a este despacho

JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL 

De: quejasyreclamos@yumbo.gov.co <quejasyreclamos@yumbo.gov.co> 
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 1:41 p. m. 
Para: Juzgado 02 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02pmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: devolución despacho comisorio
 
MYRIAM FATIMA SAA SASTAY 
Juez Segunda Civil Municipal de Oralidad 
Yumbo  Valle 

Asunto Devolución de despacho comisorio 015 

En atención al asunto y para lo que corresponde, se remite despacho  
comisorio 015 titularizadora de Colombia sa, con radicado  
20221000060841, remitido por la inspección urbana  de policía adscrita a  
la Secretaria de Paz y Convivencia de Yumbo 

Sistema de atención al ciudadano SAC 

Nota: el documento fue rehusado en físico el día 28/02/2022 en la  
portería del juzgado advirtiendo que debía de  ser enviado a través del  
correo electrónico 

AMG

























Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Marzo 1 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0205.- 

Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía   
Radicación No. 2020 –  00332 -00.- 

   Agregar Comisorio y colocar en Conocimiento  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Marzo Primero De Dos Mil Veintidós .-  
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por el señor 
CRISANTO EFREN GAVIRIA GOMEZ - Inspección Urbana de Policía de 
Primera Categoría adscrita a la Alcandí a Municipal de Yumbo Con 
relación al Comisorio No. 015 de Fecha Diciembre 2 de 2021, dictado 
dentro del proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía  
adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de 
HENRY RIVERA MERA Y MARÍA CENEIDA CARDONA LÓPEZ. se hace preciso 
agregarlo a los autos a fin de que obre y conste.  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
MARZO 03 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase 
proceder de conformidad. - 
Yumbo, FEBRERO 28 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 150 

EJECUTIVO  . -  
Radicación No. 2020 – 00349-00.- 

   Agregar Sin Pedimento Alguno. - 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Febrero Veintiocho De Dos Mil Veintidós.- 
 
   De conformidad al memorial que antecede, 
remitido por el apoderado judicial  de la parte demandante en el 
presente proceso adelantado por ALIZ BETTY PRADO MUÑOZ en 
contra de GERARDO ALFONSOP RESTREPO RIVERA. en el que 
manifiesta aportar ubicación del vehículo , información esta que 
no ha sido solicitada por esta dependencia judicial ; por tanto se 
insta al petente allegue la información al ente competente.  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
MARZO 03 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

Dte: Sistecredito S.A. 

Ddo: Anderson de Jesús Toquica 

 

 

   Sustanciación No. 240 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2021-00083-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado el demandante, 

se hace preciso colocarle en conocimiento que una vez consultado el portal del 

Banco Agrario de Colombia se registra el siguiente deposito judicial 

 

   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 
Hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 427 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00100-00 
   Terminación por pago total de la obligación  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado de la parte demandante Dr. JOSE DAVID GONZALEZ VILLEGAS y 
coadyuvado por la apoderada judicial de la sociedad demandada Dra. CARMEN 
ISABEL MARLES GOMEZ, quienes solicitan la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, siendo procedente el pedimento de conformidad con el artículo 
461 del C.G.P., por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra 
de ALEXIS GARCIA CORTES, por pago total de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso. 
 
   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador. 

 
4. Reconocer personería amplia y suficiente a la Dra. CARMEN 

ISABEL MARLES GOMEZ, conforme al poder a ella conferido.   
    
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 1 de marzo de 2022, a despacho de la señora juez, con 

memorial presentado por el apoderado judicial de la parte solicitante.  Sírvase proveer. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Yeison Morales 

Ddo: Mariani Martínez 

 

   INTERLOCUTORIO No. 425 

   Dejar Sin Efecto  

   Custodia y Cuidado Personal 

   Rad: 2021-00446-00 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

    De la revisión del presente proceso se observa que por error 

involuntario del despacho por auto No. 365 de 21 de febrero de 2022 se ordenó relevar 

del cargo de curador ad-litem al Dr. JULIO ENRIQUYE HERNANDEZ GIRALDO y en su 

lugar designar a la Dra. YANETH MARIA AMAYA REVELO, sin tener en cuenta que el 

abogado HERNANDEZ GIRALDO procedió a dar contestación de la demanda enviada al 

correo institucional del juzgado el día 11 de enero de la presente anualidad.  

  

          Es por lo anterior que se DEJARA SIN EFECTO el interlocutorio No. 

365 de fecha 21 de febrero de 2022 y las actuaciones subsiguientes que de este dependa.  

Conforme a la siguiente doctrina y jurisprudencia: “… En Colombia, por vía 

jurisprudencial, se viene admitiendo que los autos ejecutoriados no obligan al Juez a 

proveer conforme a derecho, pudiendo en ocasiones apartarse de ellos cuando lo 

decidido no se ajusta a Ley. En armonía con lo anterior, viene diciendo la Corte que “de 

manera que si es incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo 

dispuesto en las providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones 

en cuanto pronunciadas según la Ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente  

el quedar en firme por no recurrirse oportunamente Debe quedar claro que contra los 

autos ejecutoriados pronunciados con quebranto manifiesto de normas legales, como no 

admiten su impugnación mediante el empleo de los recursos ordinarios, por cuanto, éstos 

sólo  proceden dentro de la ejecutoria, en cuyo  caso  para su enmienda o reforma sería 

la de la revocatoria oficiosa, impugnación que por no estar establecida en la Ley, no se 

le puede dar un trámite análogo a ningún otro recurso y su decisión opera de plano, no 

siendo por ende susceptible el auto que lo decide de recurso, porque la providencia 

recurrida ya había cobrado firmeza….” (Casación del 28 de octubre 7 de 1988, 

magistrado ponente Dr. EDUARDO GARCIA SARMIENTO, publicado en Jurisprudencia 

Civil y Comercial, 2º semestre de 1988, Editora jurídica de Colombia, pág. 302). En 

consecuencia, de lo anterior, el juzgado   

 

     D I S P O N E: 

 

                 1. DEJAR SIN EFECTO el interlocutorio No. 365 de fecha 21 de 

febrero de 2022, quedando sin efecto las actuaciones subsiguientes que de este 

dependan. 

       2. Agregar para que obre y conste dentro del presente proceso, la 

contestación realizada por el Dr. JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO en su 

condición de curador ad-litem de la pasiva. 



3. Una vez ejecutoriada este proveído se procederá a fijar la fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial.                           

 

                                    Notifíquese, 

    La Juez  

       
    MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 
hhl  
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En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: MARZO 03 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase 
proceder de conformidad. - 
Yumbo, MARZO 1 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
  Sustanciación No. 207- 

Ejecutivo . -  
Radicación No. 2021 – 00580-00.- 

 Agregar Sin Pedimento Alguno. - 
 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 Yumbo, Marzo Primero  De Dos Mil Veintidós.- 
 
 De conformidad al memorial que antecede, remitido por la 
Dra.  PILAR MARIA SALDARRIGA Apoderado judicial de la parte 
demandante BANCOLOMBIA  en contra de LUZ DARY ALARCON 
PASQUEL en el que manifiesta que adjuntía fotocopia del 
diligenciamiento del oficio de embrago se agrega al expediente a 
fin de que obre y conste y sea tenido en cuenta en su debida 
oportunidad procesal, Ya que no tiene pedimento alguno. -  
 
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.038 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
MARZO 03 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, febrero 28 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Félix Bernardo Valencia 

Ddo: Nicolás Rodríguez y otros 

 

 

   Sustanciación No. 228 

   Verbal 

   Rad. 2021-00603-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dr. JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO, 

en el cual adjunta el diligenciamiento respecto del envió de los oficio a las entidades 

ordenado en el auto admisorio de la demanda, se hace preciso glosar a los autos 

para que obren dentro del presente proceso. 

             

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 
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Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial presentado por 
la apoderada judicial de la parte demandante y coadyuvada por la demandada, 
sírvase proveer. 

Yumbo Valle, marzo 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 430 
   Ejecutivo 
   Rad. 2022-00038-00 
   Desistimiento Demanda 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 314 del CGP, el juzgado. 

 
   D I S P O N E:  

 
   1. DAR POR TERMINADO la presente demanda EJECUTIVA 
propuesta por BANCOLOMBIA S.A. en contra de QUIMICA COLOMBIA LYDA 
“QUIMICOL LTDA”, de conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la 
parte actora. 
 
   2. En virtud al desglose solicita, se hace preciso denegarlo 
como quiera que la presente demanda fue radicada por medio del correo 
institucional, razón por la cual el juzgado no tiene en su poder los anexos adjuntos 
a la demanda. 

3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
  
   Notifíquese, 
   Juez. 

 
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
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